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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
TURBO, ANTIOOUIA

Once de mayo de dos mil nueve

AUTO DÉ SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2010-00102

Mediante notificación realizada a este Juzgado por e! Tribuna; Superior de
Antíoquia Sala Civii-Famiiia, vía fax el 3 de mayo de 2010 y recibida Ea acción
tutelar en el día de hoy, se conoció la nulidad decretada de todo lo actuado por
falta de integración deí contradictorio en una acción de tutela frente al INSTITUTO
COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR -ICFES-,
dentro de las Convocatoria 056 a 122 de 2009 para la Selección de docentes y
directivos docentes, llevadas a efectos por la COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL -CNSC^.

En consecuencia, se ORDENA VINCULAR GOMO LEGÍTIMOS

CONTRADICTORIOS a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA, y a los

demás concursantes de las Convocatorias Nos, 056 a 122 de 2009, que puedan

verse afectados con el resultado de esta acción, a quienes se les NOTIFICARÁ,
por e medio más expedito la admisión de esta acción y el presente proveído, con

entrega de copia de la misma, para que en el término de DOS (2) DÍAS, siguientes

al de su notificación y ejerzan el derecho de defensa que les asiste,

Para tal efecto, se ORDENA que por medio de la pagina web deí INSTITUTO

COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR -ICFES-

www.icfes.gov.co, se emita comunicado a quienes participaron en e! Concurso de

Méritos para seleccionar docentes y directivos docentes al que se refieren las

convocatorias Nos. 056 a 122 de 2009, y que puedan verse afectados con el

resultado de esta acción, con el fin de que se vinculen e la acciones de tutela que

actualmente cursan en este Despacho, promovidas en contra del ICFES, por

aígunos participantes en el referido concurso.

Adviniéndoles que se íes concede un término de dos (2) días para que ejerzan su

derecho de defensa, acciones tutelares que se ponen a disposición para lo que

consideren pertinente,

Notífíquess a los vinculados por el medio más expedito.


